
 

 
          

Cauca, Centro Empresarial Chipichape 
 

          
 

  

 

Señores 

JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA VERBAL  

RADICADO 760013103015-2018-00120-00 

DEMANDANTES ESPECTACULOS Y EVENTOS DE COLOMBIA SAS 

DEMANDADOS AMERICA DE CALI SA EN REORGANIZACIÓN 

 
 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO DEL AUTO INTERLOCUTORIO DEL 19 
DE DICIEMBRE DE 2024 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido de autos, en mi calidad de apoderado judicial 

de ESPECTACULOS Y EVENTOS DE COLOMBIA S.A. - COLBOLETOS, de manera comedida 

doy cumplimiento con el requerimiento efectuado por el despacho mediante proveído del 19 de 

diciembre de 2024, notificado el día 14 de enero de 2025, y en ese orden de ideas precisó los datos 

de las personas que asistirán a la audiencia programada para el día 06 de mayo del 2025, así: 

 

 

• Apoderado judicial principal: Dr. Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

• Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 

• Apoderada judicial sustituta: María Fernanda Jiménez Piarpusan, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.085.321.789 de Pasto, y tarjeta profesional No. 355.807 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

• Correo electrónico: mjimenez@gha.com.co o notificaciones@gha.com.co   

 

• Representante legal de la sociedad Espectáculos y Eventos de Colombia SAS – 

COLBOLETOS: Carlos Arturo Fernández Castillo, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.860.195 de El Cerrito. 

• Correo electrónico: cf@colboletos.com  
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Adicionalmente preciso que, adjunto al presente escrito, copia de las cédulas de ciudadanía de los 

antes mencionados, copia de las tarjetas profesionales y el memorial de sustitución de poder. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores 

JUZGADO QUINCE (15°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA VERBAL  

RADICADO 760013103015-2018-00120-00 

DEMANDANTES ESPECTACULOS Y EVENTOS DE COLOMBIA SAS 

DEMANDADOS AMERICA DE CALI SA EN REORGANIZACIÓN 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 

judicial de la sociedad EVENTOS Y ESPECTACULOS DE COLOMBIA SAS - COLBOLETOS, 

identificado con NIT No. 900.490.133-7, respetuosamente, a través del presente acto manifiesto 

que SUSTITUYO el poder a mi conferido en los mismos términos, a la abogada MARÍA FERNANDA 

JIMÉNEZ PIARPUSAN, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía 

No.1.085.321.789 de Pasto, abogada en ejercicio portadora de la TP. No. 355.807 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que, actuando en nombre y representación judicial de del 

mencionado señor, asuma su defensa dentro del proceso que se adelanta ante su Despacho y 

realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad. 

 

La abogada MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN con dirección electrónica 

mjimenez@gha.com.co queda investida con las facultades generales señaladas en la ley y las 

especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en general, todas 

aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, en calidad de apoderada 

del señor Agudelo. 

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Atentamente,          

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S de la J. 

MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN 

C.C. No. 1.085.321.789 de Pasto. 

T.P. No. 355.807 del C.S. de la J.
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